
EXPEDIENTE NÚMERO DVA/EM/052/2020 l\..(C ( b O O¡, í;i(J/'i{V , 
"' .::\ RESOLU°CIÓN DE CONCLUSIÓN 

Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil veintiuno.-~~-~------------------------------------------------------- .,;) ., 
---------·-·---------------·------·----------------------------------·--------------·---1"------------------------------------------------------- 
AL C. MARIO ISMAEL MARTÍNEZ CHÁVEZ, EN SU CARÁCiR.:~E PROPIETARIO Y /O AL C. POSEEDOR 
Y /O RESPONSABLE Y /O ENCARGADO Y /U OCUPANTe Y7!SJ ADMINISTRADOR DEL INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE JAVIER MARTÍNEZ VALLE NÚMERO~' IrtTERIOR 1, COLONIA CRISTO REY, EN , , , ~ 'l.' 
ESTA ALCALDIA ALVARO OBREGON CIUDAD DE MEXIC0:;-----~~------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------~----------------------------f~-----~'1l------------------------------------------------- s 1-· 
Visto para resolver el estado que guarda el Procedimiento Ad~inistrativo de Calificación de Acta de Visita de 
Verificación, radicado en el expediente DVA/EM/052/2020, in'.stauraéo al inmueble ubicado en Calle Javier 
Martínez Valle número 7, interior 1, Colonia Cristo Rey, en esta ~lcaidía Álvaro Obregón, Ciudad de México, por 
el lo se emiten los sigui entes:------------------------------------------~~------~------------------------------------------------- 
--- ------------------------------------ .. -------------·--------------------------~-----·~--------·---------------·------------------------- 

======================================================~-~-~-~-~-~-~-~--~-l~===t===========================================- ¡,;,, ~ 

PRIMERO. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinte, :§e e~itió la Orden de Visita de Verificación 
052/2020, con número de expediente DVA/EM/052/2020, en mai~ria ~e establecimiento mercantil al Inmueble 
ubicado en Calle Javier Martínez Valle número 7, Interior 1, Colonia Crisfo Rey, en esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
Ciudad de México. --- --- --------- ------- --- - --- - ------ ------ - - -- ------~~----l~-- -------------- -- - ------------ ---- --- - - ----- -- - "¡?, !;:: ----------·------------------------------·----------·---------·---------------------.;;.-----.;~---·-·--------------------·---------------------- 
SEGUN DO. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinte, se c~~isicf.nó al C. Mario Alberto Salcedo Salcedo, 
Personal Especializado en Funciones de Verificación, del Instituto ~ Veíilflcación Administrativa de la Ciudad de 
México, asignados a esta Alcaldía, para que en cumplimiento de la ~~rdefd de Visita de Verificación del mismo día, 
llevara a cabo esta; por lo que, previo citatorio por instructivo, se cogstiályó en dicho domicilio el día veinticuatro 
de del mismo mes y año, siendo las once horas en punto, identificárj'.~os~ con credencial con fotograña y número 
de folio S 0268, expedida a su favor por la Directora General del f"ID;sti.tuto de Verificación Administrativa de la 
Ciudad de México y preguntando por el titular, representante leg~11 ~ncargado u ocupante para atender la 
diligencia, ~~tendiendo la misma c~n el ~· :s.mael Martínez Chávez, q~~ dijo tener, el ~ará~er de propietario del 
Inmueble vlsitado y tener la capacidad jurldlca para atenderla, mlsm~gue se nego a identificarse, de tal modo 
que ante la falta de identificación se procedió a tomar su media fiii¡¡\l::}'.ón: e r : s : s s; as: a ta :: lb! 2112; s;gg : 12;1 dJ M-Q& p1 s: ; : a · 

. Acto seguido se le sWlcitó designar dos testigos de asistencia, 
sin .nom~;ar ning.u~o. H.echo lo ant~rior, el Pers9~al Es~ecializado en ~ndo~es .de Ve~ificación, del Instituto de 
Veriñcaclón Aornlnlstratlva de la Ciudad de Mex1co asignado a esta ~lcald1a, ingreso para hacer constar las 
observaciones que se encontraron en el mismo, circunstancias que s;:;iienen por reproducidas en la presente 
resolución como si fueran literalmente asentadas. -------------------------i=--i'"L------------------------------------------ ~ .:.~ ------------------------------------------·-----------------·-----------------------·----;f:-+.'r-------- ... ----------- .. ------------------------- 
TERCERO. Con fecha veintisiete de enero de dos mil veinte, el C. Ma~o~mael Martínez Chávez, en su carácter 
de propietario del inmueble ubicado en Calle Javier Martínez Valle numeJib 7, interior 1, Colonia Cristo Rey, en 
esta Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, presentó escrito jarft~ la Coordinación de Calificación de 
Infracciones en esta Alcaldía, mediante el cual exhibe en copia simple¡di~:[sas fotografías que muestran el área 
del local comercial, y comprobante de domicilio, consistente en rn~ibo·~\de pago de Suministro de Servicios 
Básicos de la Comisión Federal de Electricidad, del periodo agosto~octqJP.re dos mil diecinueve, asimismo el 
pro movente manifestó lo sigui ente :-----------------------------------------f----~----------------------------------------- 
-- ---------------------·----------------·-------------- .. ----- .. ------------------------ll .. :~--------------------------·----------~------ l.l . ..,. 

'' .. quiero dejar en claro que dicho local mercantil no se ha laborado &esde '!JiJce 7 meses. 
Por lo cual solidto a las autoridades de la CDM~ y al mismo tiem'/;o a_ 14,'ip1caldía Álvaro Obregón analicen 
dicha denuncia. f :q] 
Refiriéndose a que se usa como spinning la casa habitación. ~ '.~ 
A si mismo les hago presentes fotografías y comprobante de luz dl la acce'toria que se encuentra inactiva. " 
(sic) ------------------------------------------------------------------5--------7}---------------------------- 

~ •:.o ----------------------------------------------------------------------------------------#---------------------------------------- 
CUARTO. Con fecha trece de febrero de dos mil . veinte, la C. >fschitl BeFGnice Maldonado Cedillo, Personal 
Especializado en Funciones de Verificación, del Instituto de Verlflcádón Adnjfllistrativa de la Ciudad de México, 
asignados a esta Alcaldía, llevó a cabo la Inspección ocular al inTueble ubi&}ido en Calle Javier Martínez Valle 
número 7, interior 1, Colonia Cristo Rey, en esta Alcaldía Alvaro OIDregón, Ciu:~ad de México, ordenada mediante 
acuerdo del once de febrero de dos mil veinte, en la que hizo con~ar lo siguiellte:----------------------------------- 

~ "!<\ ----------------- ... -----------------------·--------------------·----·--------------r----------·----·""'.51--------------------------------------- 
"CONSTITUIDA EN EL coniauo DE MÉRITO PARA LLEVAR Ab.eo UNA IN~ECGÓN OCULAR CON EL FIN 
DE CONSTAR SI DICHO ESTABLEGMIENTO MERCAN71L SÉ -ENCUENTRA) REAUZANDO OPERAaONES 
COMERaALES A LO ooe HAGO CONSTAR: SE TRATA DE UN/INMUEBLE DE·;~LANTA BAJA y DOS NIVELES 
MARCADO CON EL NUMERO 7, PERMillENDONOS EL ACCESq UN OCUPANTEqEL INMUEBLE ADVIRTIENDO 
QUE EN PRIMER Y SEGUNDO NIVEL SE ENCUENTRAN TRES DEPARTAMENTQ_$ POR NIVEL COMENZANDO 
POR EL INTERIOR 2, NO SE ADVIERTE INTERIOR 1, '*BE MENaONAR ifí.UE EN, PLANTA BAJA SE 
ADVIERTEN DOS ACCESORIAS COMERCIALES UNA CERRADA_. Y LA OTRA DE REPf.RAGON DE CALZADO AS! 
MISMO SE ADVIERTE UN PORTON METAUCO NEGRO CER!f.ADO SIN OBSERVAt{ACTIVIDAD ALGUNA EN 

J------~!!~-~!:!~!_::===========----~-========---_-_-:::==========·--::::::: =========-~-----========~~-------------===========--:::::==----- 
¡ Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos. 

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01150 
Tel!';.: 52766!'.!81 
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EXPEDIENTE NÚMERO DVA/EM/052/2020 
En consecuencia de lo anterior y dado el estado proces~I que guarda el presente asunto, así como las 
constancias que obran en el expediente en que se actúa, esta Autoridad se encuentra en condiciones de entrar al 
estudio del presente Procedimiento Administrativo bajo los sig'Üientes.---------------------------------------------------- 

. , ~ 
-------------------------------------------------------------------------'Í--------------------------·--------------------------------- 
------------------------------------------------------c O N S I D E R. A N D O 5.---------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------~~------------------------------------------------------------ 
PRIMERO. Esta Dirección de Verificación Administrativa en¡ la Alcaldía Álvaro Obregón es competente para 
conocer y resolver este Procedimiento Administrativo de Ve~ficación de conformidaWeeJo/8'1. fJatffip@ 
artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; arÜ~~ 
tercero y trigésimo cuarto transltcnede la;:..';,Constitución Polít(ca de la Ciudad de México; · ·· · árrafo 
tercero, 3 fracción N, 6 fracción I, 7, 10.:frracción I, 11 último párrafo, transitorio vigésr · irrafo 
primero y segundo de la Ley Orgánica del 1rO:fü.er Ejecutivo de:l 1a Administración Pública de la Ciudad de México; 
29: ~O, 31 fraccio~es I, III y VIII, 32 fraccf~[.\I y VIII, 71 y 7¡4 de la Ley Orgánica de Alcaldías d~ }ª Ciudad de 
México, 1, 2 fracciones II y VI, 3, 5, 6 fraca;o,m.es I, II, III, N.¡ V, VI, VIII, IX, 7, 8, 9, 13, 87 fracción I, 88, 129 
fracciones I, II y IV, 130, 131, 132, 133, 13~;~i135, 136, 131¡, 140 y demás relativos y aplicables de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad ·~;:México; artídulo 1, 2, 3 fracción II, 6 fracción IV, 7, 10, 14 
Apartado B, fracciones I inciso f) y II, 4B/7~~>B, transltorto tercero de la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México; 1, 3,'.1é Wracciones IÜ, IV y VIII, 59, 61, 62, 77, Transitorios Primero, 
Cuarto y demás relativos y aplicables de la L§,yt:.~e Establec¡mientos Mercanüles para la Ciudad de México; 1 
fracción VII, 2, 14 fracciones N y V, 37, 39¡:..~§ traccíonés I y II, 54 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de Verificación Administrativa vige[i&g_ en la Ci.udad de México; además de lo dispuesto en las 
facultades de los numerales segundo, tercero y c.@rto del acuerdo delegatorio de facultades para el Director de 
Verificación Administrativa de fecha treinta de odtki~re de dqf mil dieciocho; el acuerdo de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil diecinueve, a través del cgiJl;,se lnforp1a el aviso por el cual se da a conocer el enlace 
electrónico donde podrá ser consultada la estructü~~;orgánic~ de la alcaldía Álvaro Obregón, aprobada mediante 
registro de estructura orgánica número OPA-A0-3/~j¡f).10119, [así como el acuerdo de fecha dos de junio de dos 
mil veinte, en el que se publica el aviso por el cual s~da a conocer el enlace electrónico mediante el cual podrá 
ser consultado- el Manual Administrativo del Órgano.~~olítico ;;Administrativo en Álvaro obregón, con número de 
registro MA/17/110320-0PA-A0-3/010119, mismos qii,, fueron publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el siete de noviembre del dos mil dieciocho, sl~te deilfebrero de dos mil diecinueve y nueve de junio de 
dos mil veinte, en la~ gacetas oficiales números 447, 2~y 361 de la Ciudad de México respecüvamente, emitidos 
por 1 a Alca Id esa de Alvaro Obregón.--------------------------=~----~------------------------------------------------------------ 

-~-:::...- l -----------------------------------------,-----------------------1t---;¡------------------------------:·----------------------------- 
SEG UN DO. Debido a la propagacion del virus Sars-Cov~. (~OVID-19) en nuestro pais y por razones de salud 
pública, se ordenó la suspensión de términos y plazos r~.ara la práctica de actuaciones y diligencias en los 
procedimientos administrativos que se desarrollan ante'{\~~ Alcaldías de la Ciudad de México, mediante el 
Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazo~~ihherentes a los procedimientos administrativos y 

i;!°;1';"f<. 

trámites y se otorgan facilidades administrativas para el cu~]il)imiento de las obligaciones fiscales, para prevenir 
la pro12agación del,. virus COVID-19, junto con sus posteri .,__ · modificaciones y prorrogas; así como Segundo 

--~ -r tt 
1 

s . i '~ e a~iv· a ,:.:,,',en l_ªs d~ ~ndensia~1 órgano_~--~~sco= 

del COVID19; y el Décimo Primer Acuerdo por el que se ~Ji.; · - · · -- 
procedimientos administrativos, trámites y servicios de la Ad'l;{:fü1istración Pública y Alcaldías de la Ciudad de 
México, para prevenir y controlar la propagación del COVID-l 19'J't sus posteriores modificaciones; disposiciones 
publicadas en las Gacetas Oficiales de la Ciudad de México núm$¡:j¡;]. 307, 313, 325 bis, 354 bis,404 bis, 4440 bis, 
487 Bis, 515 Bis, 525 Bis y 534 Bis, 539 Bis y 544 Bis, de fechast20w 30 de marzo, 17 de abril, 29 de mayo, 07 
de ago~to y 29 de septiembre, 04 de diciembre de 2020, i!5 y \~,:9e enero, 12, 19 y 26 de febrero de 2021, 

~~-~~:~1~~~-:~::~-===================================================r===t~~:================================================- 
TE RCERO. El objeto de la presente resolución, es deterrnlhar ei\d'ij¡iplimiento y cerciorarse que la actividad 
comercial que realiza el establecimiento mercantil, se ajusta¡ a tod%s 1?.cada una de las disposiciones legales y 
reglamentos en la Ciudad de México, y que cumpla con lo ~ispues~ 6le.! contenido del artículo 10 apartado A, 
fracciones I, II, III, VII, X, XI, XII y XN de la Ley de Est~blecimi~t~ Mercantiles de la Ciudad de México. 
Deriv~do del texto ~el. acta de visita de verificación instruipientada ~1--~~tablecimie~t~ mercantil en comento, 
practicada en cumplimiento a la orden materia del presente asunto, ~odt¡lf11entos públicos que conforme a los 
artículos 15 y 20 del Reglamento de Verificación Administrativa vigen't~ é$:Lla Ciudad de México, contienen los 
requisitos necesarios que todo acto de autoridad requiere para su val?gei1!Por lo que se resuelve el presente 
asunto en cumplimiento a los principios de slrnpllflcaclón.] precisión, \egáí!Q.ad y transparencia, información, 
imparcialidad y buena fe con que se actúa, de conformidad con losiartÍGJJlos 5, 6, 7 y 32 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.--------fi---------------'t-----~-;,'-:_------------------------------------ 

1 t ·~ 

~~~~;~----~~-l-~~-~~~~~~~~~-~~~-~~~~~~-~~-~~-~~--~~;~~~~~~-d~~-~-~-~¡-~~~J~-b~~-~~j~~-~~--~~--~11~--;~~~-;-~-~~Í~~z 
Valle número 7, interior 1, Colonia Cristo Rey, en esta Alcal~ía Álvaro Obr,.gón, C[i:¡dad de México, al momento 
no se realiza actividad mercantil. Por lo que, en uso de las 

1facultades con~ridas a-esta autoridad en los casos 
que se consideren de atención urgente o relevante dentro de los procedimlentos administrativos, en atención a 
que el presente asunto es considerado de atención prloritarla, con la 1riiención de no dejar en estado de 
Indefensión al particular, y a fin de evitar el cúmulo de expedientes en proceso, de conformidad con lo dispuesto 
por el numeral primero del Décimo Primer Acuerdo por el q~e se suspendep los términos y plazos Inherentes a 
los procedimientos administrativos, trámites y servicios de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad De 

Alcaldía Alvaro Obregón, pbr todos, para todos. 
~ Av. Canario Esq. Calle 10, Coll Tolteca, C.P. 01150 

~ JJ.:-,:e: .je i111µri1nir, p[.,r.;s en Ja ~zJ_;~:~~~~~:~~.0s nd'.-.i:.:; e;; ~qr P''~·e: r.::·::r;:.,.1c0• 



·: ~ 
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Así lo acordó y firma para constancia el Lic. Raúl Reyes íaz, Dfr,é'ctor de Verificación Administrativa en la Alcaldía 
Álvaro Obregón, con fundamento en lo dispuesto por 1 s artí~lps 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, fracción IV, 6 fr cción fit-~11 último párrafo, transitorio vigésimo séptimo 
párrafo primero y segundo, de la Ley Orgánica del Poder Ejecuti~p y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; artículos trigésimo, trigésimo tercero y trigésimo cªaGf.9 transitorio de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 29, 30, 31 fracciones I, III y VIII, 32 fr~cd:qnes I y VIII, 71 y 74 de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México; además de lo dispuesto en'ilas~f:acultades de los numerales segundo, tercero y 
cuarto del acuerdo delegatorio de facultades para el Directo~ de°iS:Verificación Administrativa de fecha treinta de 
octubre de dos mil dieciocho; el acuerdo de fecha velntiocho' de~~nero del año dos mil diecinueve, a través del 
cual se informa el aviso por el cual se da a conocer el f¬ nia{~ electrónico donde podrá ser consultada la 
estructura orqánlca de la alcaldía Alvaro Obregón, aprobadj mediante registro de estructura orgánica número 
OPA-A0-3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos de junio~ dos mil veinte, en el que se publica el aviso 
por ~I cual se da a conocer el enlace electrónico mediante J1 cualt¡j)odrá ser consultado el Manual Administrativo 
del Organo Político Administrativo en Alvaro obregón, con númerozíe registro MA/17/110320-0PA-A0-3/010119, 
mismos que fueron publicados en la Gaceta Oficial de la C;iudad ile México, el siete de noviembre del dos mil 
dieciocho, siete de febrero de dos mil diecinueve y nueve· de juri:!o de dos mil veinte, en las gacetas oficiales 

1 ~?~~::;4!::~~:~:~:~~:~=~=~~~~::::~i::::~~~:~;:::;:~~:~~:::::d=:~~=~~~:~~~:~:=~~:~:=: '~ 
G'l 9.~-· .. - ,;,::,.~ª~~~:~~ ~:~ .];:~:¡31~§1~Il~e:~-~~ :~ ~-:~5.~--- . . . .. . .. . [~X~:?.] 

SEXTO. Los datos personales recabados serán protegidoSf,"ir:icorporados y tratados en el sistema de Datos 
Personales relativo al procedimiento de calificación de actas;{ae: verificación de las materias que le competen a 
esta Alcaldía y serán protegidos por disposición de ley bajo la:mbdalidad de acceso restringido bajo las figuras de 
reservada y con~dencial con fundamento en los artícu19p 6 fr~~~~cjones XXII, XXIII y XX:V-:: 22,, 2~ fraccione.s ym y 
XXIII, 183, fracciones II y VII y 186, de la Ley de Tran paren:c1a~ Acceso a la Inforrnaoón Publica y Rendlclón de 
Cuentas de la Ciudad de México; así como los artí1 ulos ~r y 28 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS/ E LA.~?!:UDAD DE MÉXICO---------------------------------- 
-------------------------- ... ---·-------------------------------·--- -------~f.,:=-------·------------------------·------------------------·-- 

r=>. 

TERCERO. Gírese oficio para que se designe y comisione fal Personal Especializado en Funciones de Verificación 
del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad detMé~t'co asignados a esta Alcaldía para que realice la 
notificación de la presente resotudón, para lo cual se ha'.~ilitám días y horas Inhábiles de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley de Procedimiento Administrativo Cf~ la,,"Ciudad de México, de aplicación supletoria al 
Reglamento de Verificación Administrativa vigente en la (:;>fºdai;{: de México conforme al artículo 7, así como lo 
dispuesto en el artículo 83 fracción I del Reglamento en ci~, %·.el numeral primero del Décimo Primer Acuerdo 
por el que se suspenden Jos términos y plazos ínherentg'$ at Jos procedimientos administrativos/ trámites y 
servicios de Ja Administración Pública y Alcaldías de /a¡_: .. á{itfad De México, para prevenir y controlar Ja 
propagación del COI/ID- 19, publicado en la Gaceta Oficial ~~ ta~ Ciudad de México número 487 Bis, el cuatro de 
diciembre de dos mil veinte, así como sus posteriores modifieacfones.----------------------------------------------------- 
----------------------------------------·---------------------------------.:_·~-~·------------·-----------------------------·-------------- 

------------------------ ... ------·------------------·---------------------~:=..:.. ;.~~--------------------·----------·------------------·-·--------- 

PRIMERO. Analizadas las anteriores manifestaciones, y dado qi:ie del inmueble ubicado en Calle Javier Martínez 
Valle número 7, interior 1, Colonia Cristo Rey, en esta Alcaldfa:frÁlvaro Obregón, Ciudad de México, se advierte 
que por el momento no presenta actividad mercantil, tal cor$'~-º indica el Personal Especializado en Funciones 
de Verificación del Instituto de Verificación Administrativa de':'lá'i Ciudad de México asignados a esta Alcaldía, y 
como lo manifiesta el C. Mario Ismael Martí,nez Chávez, Wi 1§u escrito presentado ante la Coordinación de 
Calificación de Infracciones en esta Alcaldía Alvaro Obreqóji; eh tales circunstancia se determina el presente 
expediente como asunto total y definitivamente conclu~oJaebido a la imposibilidad material de ejecutar lo 
ordenado en el procedimiento administrativo de veriflcaciónji Dé;;conformidad con lo dispuesto por el artículo 87 
fracción III de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1a.:'¡(:iuffel"ad de México, por ello se ordena el archivo del 

~~~:~-~~~--~~~:~-i~~:~~::::::::~::~~:~:_-~:_-~:~:::~::::::::::::::~:::fit::~~:::::_-:=::::::::~::::::::::::::=::::::::::::::::::::: 
;~;1- *~ 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 80 de la Ley def~roc~dimiento Administrativo de la Ciudad de México, 
notifíquese al C. Mario Ismael Martínez Chávez, en su ,:~rá~er de propletarlo, o bien al C. poseedor y/o 
responsable y/o encargado y/u ocupante y/o admínístrados delQnmueble ubicado en Calle Javier Martínez Valle 
número 7, interior 1, Colonia Cristo Rey, en esta Alcaldía Á1..Vardf0bregón, Ciudad de México, en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 78 fracción Í inciso c) de la L:~y d;é Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México. N OTI FÍ Q U ES E. ---------------------------------------~;;----~";:--------------------------------------------------------- 

.~ 

----------------------------------------------------------------------------------=--·------------------------------------------------------------ 

EXPEDIENTE NÚMERO DVA/EM/052/2020 
Néxtco, para prevenir y controlar la propagación del COVJD- 19, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México número 487 Bis, el cuatro de diciembre de dos mil veinte, así como sus posteriores modificaciones, es de 
resolverse y se : - ------- --- --- ------ -- -- -- -- ---- -- --- --- - - --- ----- ----- ----- -- - ----- --------------- --- -- -------- - --- - ----- - -- - --- 
-- -- - - -- ---- - ---- ---- -- --------- ---- ---- - - ---- ------- -- - R E S U E L V .E~---------------------------------------------------------- 
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